
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez el presente proceso, y 

se informa lo siguiente: 

 

La Dra. ANA MARÍA CHICA RÍOS, apoderada del llamado en garantía VICTOR 

ALEJANDRO OCAMPO LARGO, solicita se fije nueva fecha para adelantar la 

audiencia inicial en este proceso, para lo cual refiere que en la data señalada por el 

Despacho para el efecto (11 de agosto de 2021), se programó con antelación por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales audiencia de un proceso dentro del 

cual obra como apoderada de la parte demandada. Asimismo, sugiere unas fechas 

tentativas. 

 

Sírvase proveer. 

Manizales, junio 23 de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL – 

RESPONSABILIDAD MÉDICA promovida por la señora MAGNOLIA OSORIO 

GÓMEZ y otros, contra SALUDTOTAL EPS y la CLÍNICA VERSALLES S.A, se 

dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encuentra 

programada en este proceso para los días 10, 11 y 12 de agosto de 2021, por no 

encontrar justificada las razones esbozadas por la apoderada del llamado en garantía 

VICTOR ALEJANDRO OCAMPO LARGO. Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien 

se demostró que en dicha data se celebrará una audiencia en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Manizales, primeramente, no se evidencia en qué calidad actúa en 

dicho trámite, y de otro lado, aún acreditándolo, el Código General del Proceso 



dispone de mecanismos de los cuales puede hacer uso en estos casos, a saber, la 

sustitución de poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

 JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico N° 95 del 24 

de junio de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA 


